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; , ARTICULO DE OFICIO.
“ EFRrfiry SÍina nuestros Señores y SS. AA. fUR. sus augusta» Hija* si» 

guen sin novedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA- RR. los Sermos. Sres. Infante*

, . MINISTEZIO I>El FOMENTO GENRRAI, DET XEDtO»
Real 'orden circular.

Según me comunica con. fecha de 2 del presente el Sr. Secretario deEstadd 
y del Despacho, el gobierno de S. M-. el Rey de las Dos-Sicilas, por decreto 
d¿21 de Marro último, ha dispuesto que el cántaro de trigp y maíz extrange- 
ros que se mjroduzcan en sus dominios de1 la parte acá del Faro, esto es, en 
solo el reino de Ñipóles sin contar Id Sicilia, adeude provisionalmente el de
recho dé dos ducados en vez del de uno que antes satisfacía, si fuere conducido 
en buque nacional, y el de (res s¡ la,fuese en extrañgero. De Real orden lo eo- 
rqunico ¿V. S. para su inteligencia, la de la junta, y efectos correspondientes. 
Dios guarde a v.. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1K33.—rOfulíai— 
Sr. presidente dé la junta de Comercio de..... , .
Circular del Consejo Real incluyendo una Real resolucioii sobre el modo dt 

■proceder, en casitas de la clase que se mencionar
Con Real orden expedida por el ministerio de Gracia y Justicia en 22 da 

Febrero de 1830, se rc:ni;¡ó al Consejo para la providencia que estimase en 
justicia, la causa original que se. había, formado por el alcalde tnayor dé Ciudad 
Rodrigo contra ef presbítero D. Franéisco Perez y Doña Manuela Sauz, ve-', 
ditos de Sáucéllé, por la múorté. violenta, dada á D. Manuel Clemente Carras- . 
co, de la misma vecindad; y ál mismo tiempo que este suprgmo tribunal; pré- 
vía audiencia del Sr. fiscal, proveyó en dicha causa lo que tuvo por convenien
te , llamó su atención y acordó «e fórmase expediente separado con certificación 
que se pusiese de la que obraba en aquella, y aparecía librada por uno de lo» 
escribanos de cámara de la Real chanciilería de Valladalid , de la Real orden 
que dice asi:

«Enterado el Rey nuestro Señor dej contenido de la cansa formada.á Don 
Juan Domingo Gutiérrez, cura párroco del lugar de Quintana, en el valle da 
Tóranzo, por la muerte violenta que ocasionó á su. feligrés Domingo Gutier- > 
rez de Ceballos, que V. S. remitió á este ministerio con arreglo á la Real or
den de 19 de Noviembre de 1799; y en vista de los informes que S. M. ha 
estimado conveniente;, se ha servido resolver que se devuelva el proceso á esa 
tribunal, como lo ejecuto, para que acuerde la providencia que considero justa, 
elevando á noticia de S. M. el definitivo que pusiera, antes de ejecutarlo, para 
los efectos oportunos, y que se prevenga al mismo haga saber ai alcalde ma- 
ytír de Toranzo, que en causas de igual naturaleza no debe tener el acompaña
do eclesiástico el carácter de conjuez, comopracticado en esta, introdu
ciendo en ello un abuso con menoscabo de ^jurisdicción Real ordinaria, sino 
el de interventor, como se le previno, para presenciar la legitimidad de las di
ligencias; con lo que se evita todo perjuicio al fuero del reo. Lo que de Real 
orden comunico a V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde i 
V-. S. muchos años. San Lorenzo 2 de Noviembre de 1824- = Francisco Tadeo 
de C.iiomarde.xcScñor gobernador dé las salas del crimen de la Real chancille- 
ría de Valladolid.”

Formado en efecto expediente con la precedente Real ordemeñ?- ¡a forma 
prevenida, y imido al- general relativo al modo de proceder en causas contra 
eclesiásticos que cometieren delitos atroces y públicos, se pasó á los Sres. fisca
les, quienes expusieron lo que.estimaron oportuno sobre la conformidad de la 
antecedente Real orden de 2 de Noviembre de 1824 , con los, principios senta- 
defe én la de 19 de Noviembre de 1799, que se circuló por el Consejo en 13 
de Setiembre de 1815; y enterado de todo este supremo tribunal, se ha servido 
acordar que se circule también aquella como una aclaración de esta.

En su consecuencia, y de orden del Consejo, traslado á V. k expresada 
R*al‘orden dé 2 de Noviembre de 1824 para su inteligencia y cumplimiento 
de-Ja declaración que cpntiene, en los casos que ocurran, y que al mismo fin 
la trascriba y dirija á las justicias de los pueblos de ese, partido, dándome aviso 
de su recibo.

Dios &c. Madrid 18 de Abril de ,1833.=D. Manuel Abad.
Felicitaciones dirigidas i SS. MM. por la publicación de las cutas dt i 

de 1789.

Sefiors El regimiento provincial de Jerez, que tengo el honor de mandar, 
jamas ha dudado del innegable y justo derecho de la Serma. Sra Infanta Doña 
Masía Isasei Luisa i U corona que tan gloriosamente, ciñe V. Mr; y lo hu
biera sostenido con ardor si hubiese sido necesario. Aclarado mas tan incues
tionable derecho pór el esclarecí miento legal que produce ét testimonio dula»

actas de Córtes de 1789, de que están instruido» todo» los individuos que com
ponen el referido cuerpo, restales solo elevar á la soberana consideración de 
jV. M. sus fervientes afectos de júbilo, decisión y lealtad por tan augusta cau
ta. Asi lo verifico reverentemente á mi nombre y «1 de tpdos ellos, haciendo 
presente á Y- M. que los gefe», oficiales y tropa de este cuerpo sabrán respeta» 
y defender, sin omitir ningún género de sacrificio, el indisputable derecho de 
k excelsa Hija primogénita de V. M. al trono de España; pee» tales son y han 
tido siempre mis deseos y principios, como lo» de todas aquellas clases.

. Dígnese, pues, V. M. acoger con su Real benignidad esta sincera y respe
tuosa exposición, mientras pido al Todopoderoso guarde la importante vida de 
V. M. muchos años. Jerez 21 da Marzo de 1833.=Señor. = A. L. R- P. da 
Y- M.=£i brigadier coronel, Antonio Jesús de Chinchilla.

Señor: El coronel de vuestro regimiento provincial de Córdoba, pronta 
siempre á sostener los sagrados derecho» de V. M. y. lo» de la Serma. Princesa 
vuestra Hija, tan luego como recibió por el inspector general del arma el tes
timonio de las actas de Córtes de 1789 relativo á Ja sucesión de la corona, re
unió en el cuartel los gefes, oficíale» y demas clases del cuerpo de su mando 
que se halkban en esta capital para pasar la revista de inspección, á quienes se 
leyó tan importante documento; teniendo la satisfacción de poder manifestar á 
V. M. que todos estos individuos, identificados en sentimientos con su ce fe, 
ofrecieron sus.vidas-, si necesario fuese, en defensa de V. M., de k Reina 
nuestra Señora y augusta dinastía, dispuestos á sostener sus innegables derechos, 
con la constancia y fidelidad que tienen acreditada, por cuyas vidas pide ince
santemente al Todopoderoso las conserve por muchos años para la felicidad d« 
la monarquía. Córdoba 28 de Marro de 1833.—Scñor.nrA L R. P. de V. ü 
=E1 coronel de infantería, Francicco Antonio Valdelomar.

Señora: La sociedad económica de Amigos del país de esta capital leyó con 
respeto y con el mas vivo interes el Real decreto de V. M. de J.° de Enero 
de este año, en que se mandan publicar las actas de Córtes del de 789 sobre la 
sucesión directa al trono español, restableciendo la antigua costumbre del reino 
«ancionad» por k ley 2.*, título 15 de k Partida 2.a

La Sociedad, al tiempo mismo que ha obedecido el Real decreto, re en él 
asegurados los derechos de vuestra augusta descendencia, y renacer los felices rei
nados de la Sra. Reina Doña Berenguela y de los Sres. Reves Católicos Don 
Fernando y Doña Isabel: gloria inmortal á V. M, que ha renovado una (ley 
cuyo origen se pierde en k memoria de los siglos, y que uniendo las coronas de 
León, Castilla y Aragón, formó k monarquía española: justo es que la nación 
tribute gracias a V. M- por esta obra de vuestra previsión, cuva memoria sé 
trasmitirá á las generaciones venideras,!que harán justicia á vuestro juicio: reci
bid por ello, Señora, los sinceros votós de la Sociedad, en que va sellado un 
nuevo testimonio de su lealtad al Ret nuestro Señor y á V. M. en c¡ cum
plimiento de su soberano decreto. Jaén 19 de Abril de 1833—Señora.= A. Ls 
1C P. de V. M.=£l vicedirector, Fernando de Chorno y Peralta.-^.El censor, 
Miguel Joief de Escalante. — Mariano Arrabal de Avila.rzFranciico Peres 
Falderramarscjuan Nefomuceno de Ventreras c^Josef María dt Cuellar, se* 
crctario,

Señor: Vuestro ayuntamiento de Caktayud*, nombrado en virtud de vuestro 
Real decreto de 2 de Febrero último, tiene hoy k satisfacción de felicitar 4 
V. M. por el restablecimiento de vuestra interesante salud.

Los españoles, Señor, no deben temer peligros, porque defendida vuestra 
preciosa vida por la Providencia en las circunstancias dificiles de todos los tiem
pos , siempre ha sido prodigiosa la tabla del naufragio, donde con su idolatra
do Monarca se ha salvado la patria. Su tranquilidad jamas <e ha visto tan ase— 
gurada, ni tan próxima su prosperidad como ahora: esta ha de ser fruto indis
pensable de las luces que esparcen los templos abiertos da Minerva, v de] in
flujo del ministerio del Fomento que,con tanto acierto promueve todos los ma
nantiales de riquéza de nuestro suelo; y afianzada aquella en la unión de U gran 
Familia españok, consolidada con el olvido de lo pasado, y en la fidelidad á 
sus Soberanos, no puede alterarse con ningún mor iva. Loor eterno í V. M. » 
á vuestra muy amada y digna Esposa la Reina nuestra Señora, que durante su 
gobierno, supo con vuestra Real aprobación prevenirlo todo sabiamente en los 
Reales decretos que khan, inmortalizado.

Radicada k sucesión al trono de S. Femando en vuestra augusta descenden
cia por la inmemorial costumbre, confirmada pea k lev 27, titulo 15 de U 
Partida 2.a, restablecida legalmente, solo resta k jura de vuestras reinos í U 
Serma. Infanta Doña María Isarei Luisa vuestra hija primogénita, como 
Princesa heredera de ellos á falta de varón; v colmados los deseos, de rustro» 
vasallos con los Reales decretos de 4, del corriente, esperan ansiosos el 20 de 
Junio de este año, dia destinado i manifestar su júbilo, amor v lealtad á sus 
Reyes, i la excelsa Princesa, y i toda vuestra Real Familia, por aquel gran-
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¿s %ucafj> que ha de formar en la historia úna de las épocas mas dichosas que 
ha conocido la España hasta ahora, y en que los diputados nombrados por cí :. 
ayuntamiento felicitante, corresponderán gustosos á la confianza de sus poderes, 
y á la obligación de representantes de una ciudad de voto en córtes, distidjgüida - 
por su,adhesión al gobierno de V. M. . ¿r;*:

Dignaos, Señor, admitir esta sencilla y pura manifestación de los senHn¿Íen-* I- 
tos de una corp^tdftO Tuc jifegará Dios 'dnaLe.Snudfidf años la importaifee-,vi
da de V. M." CóWsisfcfto dé-1'CalaíjytftF -20 de Abril de 1833.z=Se$jor.=z 
A L. R. P. de V. M.“LÍcenciado Manuel Latorre.z=Manuel Ballesnritfszz . 
Francisco ’LlobetT^JV^'AfttfflttiEGzárQi^J'acihíÓ Paues.^zJose/ Meienrfoczz 
Domingo Miguel Bailes teros.zzManuel G rájales.^Bernardo Cortés,

Señor: La muy noble y fidelísima villa de la Almunia de; Doña Oodina, 
en vuestro reino de Aragón, adquirió aquellos gloriosos títulos con que la hon
ró el augusto Rey, Abuelo de V. M., por la fidelidad y constancia con que 
en las fitífcTras de TúÓcsiotíJHe^la coróná'dc España siguió la fusta causa de la 
dúiastia dc V- AL. " -.V;1 ^ ;

jSu.míevó ayuijtanúept'Q faltaría á lós/^agridos-dpberes dé'^tr subordinación 
y g¿jtltud , ii no se ápr«ura¿L>á' felicitar ¡áJVé-M. por los inced|nÉes afanes con. 
que en medio.de las angastias consiguientes á la larga y gravísima enfermedad, 
que tanto afligió á esta dilatada monarquía, dictó el, inmortal que-au
torizó á nuestra incowfpsfráble Reina y Señora"para'su maternal gobierno, de 
cuvo acierto son fieles testigos los felicísimos resultados de paz y prosperidad 
pública dentro de lá Península, superiores á-lo que podía esperarle fcn tan cor
to'tiempo, y los extraordinarios progresos dercrédito español, que aun vién
dolos parecen soñados.*

Si este vuestro ayuntamiento tratara de enumerar las ventajas de la amnis
tía y sus declaraciones, del restablecimiento de la enseñanza pública, del minis
terio dé Fomento, y de mil otras sabias disposiciones de V. M., tendría mas 
dificultad para llegar al término de esta reverente felicitación, que para darla 
principio.

Y en tales circunstancias, cuando la lealtad de este vecindario no fuera un 
garante poderoso de su decisión á sacrificarse por sostener los sagrados derechos 
de li augusta descendencia de V. M., que por tantos siglos dieron norma para 
la sucesión directa femenina de la corona á faltá de varones con tanta gloria de 
la monarquía, no dudaría un momento en sacrificarse por defenderlos, solo por
que V. M. asi lo quiere en uso de sus indisputables facultades.

Si á esto se añade que aun cuando los hombres no se muevan por Impulsos 
de honor ni de interes general, sino por el individual, tienen tanto mayor em
peño en conservar la paz y procurar el aumento de los Estados y el mejor go
bierno de los pueblos, cuanto mayores son sus propiedades: ¿quien no admira
rá la profunda sabiduría de V. M. manifestada en el Real decreto qué tanto 
influjo concede á los mayores contribuyentes en las propuestas para los cargos 
de justicia y ayuntamiento’

Viva pues V. M. con la augusta Reina nuestra Señora y Real despen
dencia los dilatados años qíié ha,iqenestér la monarquía española para elevarla 
al alto rango que debe ocupar entré las demas y le desea este su ayuntamiento. ' 
La Almunia y Abril 55 de l833.=Señor.“A L. R. P. de V. M.—Alejan
dro Serrano, alcalde.-^Flórenció Varonil Teg\¿or¿=Manuel Martínez, regí— 
¿or.=Josrf Ribera, regidor.—Antonio Got, diputado. —Anselrho ¿atrasa 
Vicente del Campo, síndico procurador general.—Por Pedro ¿.atorre y Temas 
Gil, regidores que no pueden firmar, Manuel de Ciria, decretarlo interino.

Señor: Cuando todos los pueblos de la Península corren gustosos á los pies 
del trono para manifestar á V. M. los sentimientos de amor y gratitud que les 
animan, el alcalde mayor é individuos que componen el nuevo aj’untamiento 
de la antigua y leal villa de Saldaña, creerían faltar al mas sagTado de sus debe
res v á la confianza merecida á sus vecinos, sí, tomada posesión de sus oficios, 
retardasen un momento hacer presentes a V. M. los que caracterizan á este fiel 
y noble vecindario.

Grande, Señor, fue el júbilo que sintieron los españoles todos por el felii 
restablecimiento de V. M.; sin igual la admiración por el acierto con que nues
tra incomparable Reiva manejó el timón de esta vasta monarquía; y no me
nor el convencimiento de las grandes ventajas que debía esperar esta heroica 
nación del llamamiento al trono de esc vastago tierno, que sucediendo en las 
virtudes de sus padres, igualará algún día á las inmortales Isabeles de Castilla, 
pero Saldaña siempre fiel, siempre dispuesta á sacrificarse por sus Soberanos, co
mo lo acreditó en la guerra de la independencia protegiendo abiertamente á los 
primeros patriotas que derramaron su sangre en defensa del trono de V. M., y 
sufriendo alegre las vejaciones consiguientes á ser mirada por los enemigos como 
pueblo verdaderamente español, ha tomado una parte muy notable en el con
tento general por la conservación del mejor de los Reyes; por la sabiduría de 
los decretos que han inmortalizado el nombre de nuestra adorada Soberana, 
principalmente por el benéfico de amnistía, que enjugó las lágrimas de tantos 
que por un error de entendimiento y no por vicio de la voluntad se v«ian se
parados de su patria; el de creación del ministerio de Fomento, y publicación 

i de las actas de Cortes, recibidas con tanto aplauso por este y demás pueblos de 
la monarquía. (

Estos, Señor, son los sentimientos de todos los habitantes de esta villa; y 
su conducta ha hecho ver á los que suscriben que no han sido producios por 
las pasiones del momento, sino ppr un convencimiento ínrimo de que VV. MM. 
son mas padres que Reyes de sus pueblos; del imprescriptible derecho-al troho 
de la excelsa primogénita DoSa María Isabel Luisa; y del grado de esplen
dor á que llegará esta nación con la renovación de la antigua ley sobre el or
den de suceder en la corona.

Dígnese pues V. M. admitir esta ingenua manifestación de los sentimientos 
que animan á este ayuntamiento y vecindario^ cuya única divisa será siempre 
la de una acendrada lealtad á V. M., nuestra inmortal Reiva y augusta des
cendencia. Saldaña 2ó de Abril de 1833.rcScnor.rzA L. R. P". de V. M.~ 
Sus mas fieles vasallos, el aiéalde mayor Bernabé de Bustamante^Josr/ Era- 
so García, regidor decano.zzDr. Faustino Manjon, regidor 2.°zzPaulrnoG ra
ja!, regidor-zzAf/gx/W Delgado, regidoraszPedro Celada, Ambro
sio Marran, diput2¿o.=Lic. Antonio Ur rizar de Aldaca, procurador sindicó 
gcheral.rc/'Vjro Rebolledo, pertonero.rzVUtnte Miguel de la Puente, se
cretario. ■ 9 r «
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Z . ? prusia.

„f.*> rSerUntI de AbttlL'.^.. » 7¿T
Renfues,encafgsdói3él gobiernccÉrcA^de la unlVof^ilad de Bonn, 

-Ki reybiád orden de trasladarte á esta capitai para que dé su dictamen y ccb 
ojmrexof sus conocimiemT» 'é-laydctiberaefoiier qTk'deberf-Véríficafse sobre lo, 
njediqs que convendrá adoptarfljfc orden á las universidades y á los estudiantes. 
£stc^sOgeto es conocido favorablemente por la publicación de muchas novelas 

"por los diferentes viages que ha hecho, y por su residencia en Ñapóles y en 
España. Por desgracia es muy cierto que los acontecimientos de Francfort han 
dado lugar á todo esto; y que para impedir las funestas consecuencias que de 

: el¿e» podrán resulta^Sprá Sídispensable tSS^ñ”fq&'¿if fuerza y^igor. E» 
tigüOs reglamentos acercá deaíretuentar lás'fumv8-siáedesíeirtrai%?Ái : recamen— 
tprquécef gobiernq¿íl5j>er4 hacer se e¡ec^tep'coñ''SOverid|í¿y fbwr-rigpr ¿si » 

..eíP^Í1} :<5?n impaciencia lás^ resoIucioncsísobre este ObjetOT EsSnfay sensible quo 
los tristes acontecimientos de Francfort se presenten en el din bajo el aspecto 
?B%jS0^rto; y que en tu/cpn.sgcuencia no se dude ya de que eaistia una grando,

‘ conspiraSon. Sabeittos por btlen conducto que la policía ha"rflTSfcépfádo carta, 
que comprometen seriamente ciertos personages de París, y qué en ellas se en
cuentran bastantes ciréunstancías sobre et atéitadoide Ffanéfórt (tan neciamente 
ejecutado) para conttituir al gobierno en la necesidad de tratar este negocio, coa 
el-mayor rigor. (Correo de ÍCurtmberg.~) ”

ALEMANIA.

Francfort lh' de -Abril.
El domingo pasada en.la pequeña ciudad de Reédelbeim, que hoy ocupan 

lo, prusianos, hubo una ligera pendencia entre algunos aldeanos que se habían 
presentado en una casa de baile y algunos soldados de la guarnición. Referimos 
este pequeño suesso á fin de que los periódicos franceses no lo conviertan , como 
acostumbran, en una revolución. La contienda se ha reducido á algunos golpe, 
por ambas partes. Parece que el ayuntamiento de Roedelheim ha representado 
contra la ocupación de esta ciudad por los prusianos. (Mhcurio.de Suevia.')
------ El periódico político semanal de Berlín concluye la relación de los últi
mos acontecimientos con las expresiones siguientes.-

»E1 haber entrado las tropas austríacas f prusiana»' eil el' territorio de la 
ciudad de Francfprt acredita que el atentado-del 3 de Abril úlilmo se ha con
siderado, y con mucha irazon, como üri‘ataque directo contra toda la Confede
ración germánica, y al mismo tiempo indica'qtré'testa medida se seguirá otra 
en virtud de la cual este negocio deberá ¡nstíuirse-y vérse en un tribunal espe- - 
cial que reúna todo el poder de la Confederación, y. qüe le ciarza en su nom
bre.” (/ú.)

Idem 27.

Hoy ha entrado preso en esta ciudad procedente de Hanau un ¡oven estu
diante, según parece, por cómplice de los alborotos del 3. Nada se sabe todavía 
del resultado de la sumaria que comenzó á formarte sobre aquella, ocurren
cias (Craceta de Au¡ebur¿o.~)

DUCADO DB BADBN.

Garhruhe 25 de Abril.
Se han convocado definitivamente paraje! 13 de Mayo próximo los Esta

do, generales. Esta mañana han salido de aqui 600 hombres de infantería con 
cuatro piezas de artillería con dirección á la frontera de la Suiza, á situarse cer
ca de Loerfact. Se ha dado orden á estas tropas para oponerse á que los polaco, 
entren en nuestro ducado. (Af/rrui jo de Suevia.)

BELGICA.

Brueelat 30 de Abril.
El Rey ha expedido un decreto por el que disuelve Ja actual Cámara d« 

los representantes, y convoca para el 23 del próximo Mayo las juntas electo
rales de partidos para que elijan el número de representantes que determina la 
ley clectoraL

IRGLATÉélA.

lAndret 29 de AbriL
F'ondee fúblkot. Tres por 100 consolidados 87i.

Los individuos del partido conservador tuvieron ayer una reunión, en la 
que decidieron apoyar el ministerio.
____ Aunque los asuntos del interior se hallan en una fatal posición, se con
servan los fondos en buen valor, sin duda por Ja convicción en que se está ge
neralmente de que esta noche los ministros comunicarán al Parlamento un asun
to importante. (Sun.)

cámara db los lores___Seiion del did 29.

La noble Cámara era en esta sesión más numerosa que nunca, y presentaba 
un aspecto mas animado. Los bancos de la oposición casi estaban llenos, y en . 
ellos se veia por la primera vea desde que se abrió el Parlamento al duque de 
Sussex.

Sin embargo de todo los debates no ofrecieron grande interes. El conde 
Aberdeen difirió hasta el 3 presentar su mocion relativa á la expedición de loe 
franceses en Argel, y i su toma de posesión de esta ciudad/y su territorio, que 
estaba designada para mañana, lo que fue adoptado.

cámara db los comunes. Snirm de Idem.

Luego que el Presidente anunció que el lord Althorp tenia ta palabra se 
conmovió toda la Cámara; pero después se restableció el orden, á la agita
ción sucedió la calma y el silencio mas profundo, y el noble lord comenzó su 
discurso, declarando que la resolución que había adoptado la Cámara él viernes 
26 era incontestablemente suficiente para poner al gobierno en un grande apu
ro', y que por ló mismo antes de tomar alguna medida sobre el particular creían 
cpnvétiientc los ministros someter otra vez á la Cámara la cuestión, á finéis que



U- detcñl&tD&tfe y consecueflcUt qu* cesultárW del
fallo que'sobre ella iba a pronunciar. Que en su nonsecudncia anunciaba que al 
día-¿guíente propondría una especje de adición -á i'a mocion de 1a-contribución 
de;j«s .puerljw y ventanas;que presentaría sir John Kejconcebida en estos 
términos: wQuc el déficit que causarla en las rentas una reducción de los de
rechos ,sobreias hece^ y_ la abplisjipn de -las contribuciones sobre
las puertas y ventanas, no podrá cubrirse sino estableciendo una contribución 
general,sobro la propiedad» y tpdp esto ocasionará en nuestro sistema dé4ta- 
cipífda Jun,trastorno que en las actuales circunstancias podría producir funestas
conréiifncus.':’ . • . . ’ .. .

, Después, cqntinuandp á ¡evitación del Presidente, propuso á la Cámara quo 
•e constituyese en comisión dé subsidios, y que por parecerle muy conveniente 
y necesario que se supiese cuanto antes la decisión de la Cámara sobre la mocion 
decsir J. _K«y, relativa á la contribución de puertas y ventanas, suplicaba á 
Mr„ -Vithmorc que tu.vi$»c..á bien diferir la .presentación de la suya hasta que 
lo verificase aquel, á lo que accedió Mr. Vithmore. ‘ A

/.Sir \V. V?giU>y interpeló aUlord Althorp sobre el partido que se proponía 
tomar respecto al voto .dado por la Cámara el viernes 26, á lo que contestó el 
noble lord, diciendo entre otras cosas, que cuanto había manifestado anres acer
ca de la adición que se proponía presentar, era bastante para que se conociesen 
bu» intenciones, respecto de la cuestión. "

Mr.* Temiyson dijo : Sin duda el noble Iqxd, ^Jtliorp tiene facultad para 
explicar lo que ha dicho ó lo. que pensaba.decir; y aunque me satisface la ex
plicación dada, debo declarar que circula entre los órganos de la imprenta la 
opinión de que el noble lord, á pesar de la debilidad de la mayoría, está deci
dido á llevar á efecto la resolución adoptada.gritería, en medio de la 
eual se ordSíS Sí! No! Nol^Se grita «No! n*o mas desearía- saber quiénes 
son los que profieren este «No.” CEscuchad.) Por lo que hace á mí estoy sa
tisfecho con las explicaciones dadas por ct noble lord.” Desyvues continuó ma
nifestando que la opinión emitida por el orador que le había precedido, le em
peñaba á declarar que no creía que de.ninguna cuestión semejante dependiese la 
estabilidad de un gobierno cualquiera. «Los Parlamentos degenerados que han 
precedido, mas eran consejeros privados del ministerio, que representantes 
del pueblo: cuando diferían de él en opinión , el ministerio no tenia mas que 
retirarse: en el dia no sucede asi: los ministros se han'presentado en el Parla
mento á manifestarle los recursos que les faltaban , y cómo podían, á su pare
cer, reemplazarlos: el Parlamento, si representa en efecto al pueblo, tiene fa
cultad. Kpafa decir á los ministros, asi como estos tienen obligación de oirle: 
XVo queremos la/ contribuciones que proponéis; y preferimos otras. Por lo 
que hace á mí, me avergonzaría de no hallarme dispuesto á votar por una con
tribución de compensación después tíe haberme apresurado á votar por la re- 

, duccíon del derecho de las heces de la cerveza; no puedo, pues, adoptar la opi
nión del representante de Middlesex; á saber:, que por medio de ahorros po
drá cubrirse un déficit de 6 á 7 millones. Lo mas que se podrá economizar en 
los gastos ño pasara de 2 millones. ^(Escuckad'i) De cpnsiguiente estoy muy dis
puesto á d|ir mi voto á ,una contribución sobre la propiedad (Vivos aplausos), 
porque lejos de mirar esta contribución como perjudicial al interes del propie
tario, le será muy favorable. (XVo\ A7©!) Si la Cámara se dividiese en su vo
tación , seguirá la contribución de ias puertas y ventanas, y asi continuará el 
antiguo sistema (Escuchad^, que es lo que no debe ser: estoy pues convencido 
de que la Cámira debe, para satisfacer el país, examina!' del modo mas com
pleto el sistema de rentas del Estado; y solo con estamedida se llenarán lo» 
deseos del pueblo, pues ninguna otra podrá labrar su felicidad.” ' (.Escuchad1.)

Mr. Robinson tomó sa seguida la palabra, y después de haber hecho al
unas observaciones sobre el asunto presente, dijo: «En una palabra, suplico 
la Cámara que antes de dar su decisión sobre este particular tenga á bien re

flexionar sobre las fatales é inevitables consecuencias que se seguirán de revo
car el voto que dió el viernes 26.”

Otro honorable individuo fue de distinta opinión, y asi suplicó á la Cáma
ra que vo!vie>e á examinar la resolución que había adoptado pocos dias antes.

Mr. Hall-Darac opinó que no debía hablarse de la cuestión después de ha
ber deliberado sobre ella: que estaba dispuesto á votar por la contribución sV- 
bre la propiedad, y á reflexionar seriamente sobre ias cargas que gravitan sobre 
el país; porque creía que^ era la mas equitativa de todas, y que era muy justo 
que los que poseían fincas fuesen los que mas contribuyesen para las necesida
des del Estado. (Escuchad! Escuchad !) Convengo con el representante de Lam- 
beth , que s¡ se reduce el .impuesto sobre las heces de la cerveza, no hay una 
Tazón para que se disminuyan otro tanto L.s rentas. Es preciso que estas subsis
tan, que jos acreedores del Estado tengan confianza, y que los establecimientos 
públicos permanezcan también. Sin embargo, atendiendo á nuestra política ex
terior, al estado de nuestras relaciones con el extrangero, á la situación del 
Oriente de la Europa, á la de nuestras colonias de las Indias occidentales, y 
al estado de la desgraciada Irlanda. (Interrupción, gritos de á la cuestión! 
á la cuestión!) Reflexionando, continuó, sobre estos grandes intereses.... (A la 
cuestión! A la cuestión!) Estoy dispuesto á votar por la contribución sobre la 
propiedad, para que con ella se reemplace la de las heces de la cerveza; y al 
mismo tiempo estoy perfectamente decidido á votar por la mocion del noble 
lord. (Seríales de admiración.')

Sir Pecl dijo «que si hubiera asistido á la sesión del 26 hubiera combatido 
'formalmente la proposición relativa á reducir el impuesto sobre las heces d« la 
cerveza j no porque no mire su abolición como deseada , sino por ver las deplo
rables consecuencias que podrían resultar de ella. Sustituir la contribución sobre 
la propiedad causará un completo trastorno en el sistema de rentas, y yo no 
suscribiré jamas á un proyecto que arruine al acreedor público sin presentarle 

> *n compensación otro equivalente.” (Escuchad!)
En fin, (fespues de haber hablado algunos otros individuos de la Cámara y 

entre ellos el lord Althorp, en cuyos discursos nó se halla mas intefes que en 
hMrprirfmnciados antes, se constituyó la Cámara «n comisión de subsidios* co

cino lo había pedido el lord Althorp, y el coronel Waberley presentó el pre
supuesto de la artillería,

fltAVCIA.
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' » .. Vamos a referir, sin .salir garantes de su verdad, las noticias que corren 
«idas tertulias diplomáticas: «Mr. Pozzo-di-Borgo ha tenido varias y dilatadas 
Conferencias con el Rey acerca de los asuntos de Oriente. Hace algún tiempo 
se 1éentregó una nota en que se decía, que sí anres del 15 de Mayo nó habia 
dado ej ¡gabinete de S. Petersburgo garantías suficientes respecto á sus intencio
nes ulteriores en los asuntos de Oriente, se vería precisado el gabinete de las 

d3\illért¿& á tomar las disposiciones que exigiesen sus intereses en Levante.
«Mr. Pozzo dirigió esta nota á su gobierno, manifestando que en aquella 

¿pora estaba poco inclinado el gabinete francés á entrar en conciliación: parece 
cóa todo que despües se ha tranquilizado, y que sin aguardar que se conteste en 
los términos que sin duda se preveían á esta especie de ultimátum, se ha dado á 

'Mr. Pozzo toda clase de satisfacción.
«Aseguran que el gobierno dejará que los rusos obren en los asuntos de 

Oriente del modo que mas le acomode, v en prueba de lo dispuesto que se ha
lla nuestro gabinete á complacer á Rusia, parece que está resuelto..á mandar 
que el almirante Roussin regrese á Francia.” (El Tiempo.)
JL-:_Según se ha dicho esta tarde, el ministerio, convencido de que no es posi
ble sostener nuestra posición en Oriente , ha tomado para salir dei apuro el arbi
trio de hacer que Mr. de Saínf-Aulaire pase á Viena á sondear á Mr. de Mcl- 
ternfch, no sobre el ^proyecto de una intervención en que hubiésemos de tener 
parte, pues esta idearse ha desechado va, sí acerca de la utilidad y conveniencia 
qúe^podria resultar de que el gabinete austríaco diese algún paso para que se re
uniese un congreso en el que se tratarían las cuestiones relativas a los asuntos de 
Oriente. (Constitucional.)
.____Ayer llegó un correo de Londres con la respuesta que lord Palmerston da
á’ia último? nota de Mr. Broelie, y al instante se despachó otro correo á Mr. 
dé Saint-Aulaíre para instruirle del estado en que se hallan Lis cosas por* aque
lla parte. Se ha resuelto, según parece, que intervengamos en las asuntos de 
Oriente del mismo modo que Rusia ha intervenido en la cuestión holando- 
belga-, es xfecir, diplomáticamente.

Suponen- que una persona de elevado carácter ha dicho: « La caída de Mah- 
mud puede tener mal resultado entre nosotros. Las sociedades secretas dirán 
que-ha habido traición: rae defenderé; pero es preciso confesar que han pagado 
muy mal lo que he hecho «t favor del orden social y de la civilización.”

• Entre tanto continúan las conferencias entre MM. Pozzo-di-Borgo r de 
Broglíe, y este se halla muy apurado para dar ai contraalmirante Roussin las 
instrucciones que pide con instancia. (Mensagevo.)
____La Gaceta de Augsburgo inserta dos cartas, una de Constantinqpla fecha
6 de Marzo, en la que ademas de lo que ya hemos anunciado, dice que la di
visión Tusa que ha entrado en aquella capital cuenta unos Si) hombres, número 
suficiente para ponerla á cubierto en caso que los egipcios intentasen atacar la 
orilla europea del Bosforo; pero que no siendo estos enemigos los únicos que 
djn cuidado, se temía que si Ibrahim llegase a Scútari , estallare en Con»tant¡- 
nopla alguna rebelión, que no seria fácil de comprimir con la tropa rusa. La 
otra carta, escrita en Alejandría á 22 del mismo mes, nada di^e que ya no se 
sepa, pues trata solo de la llegada y salida de la Mesange , y de las conferen
cias que con aqiíel motivo se habían celebrado. Parece que Mehemed-Ali cree 

««que las amenazas de las Potencias- no son serias, y no puede concebir como 
Krancia, que le ha enviado oficiales de marina, que aun paga, e ingenieros, se 
declarase contra él; cuenta por una parte con la desunión de las Potencias, y 
por otra con que en Constantinopla haya algún movimiento á favor suyo, 
pues en aquella capital tiene muchos partidarios. (G. de F.)
____ El Observador austríaco da noticias de Constantinopla hasta 7 de Abrí!;
noticias que convienen con las que ha dado la Gaceta de Augslurgo. AmeJs- 
chi-eftendi habia caído enfermo, por lo que Mr. de Varcnnes había continua
do solo su viage al campamento de Ibrahim. Las Cartas de Alejandría fecha 26 
de Marzo anuncian la llegada de Mr. Campbell, cónsul de S. M. B., y que 
habia ¿ido presentado a Mehemed-Alí, que continuaba sus preparativos mili
tares.

El Diario de Smirna de 2$ de Marzo dice que Ibrahim se preparaba á con
tinuar su marcha, y que aquella ciudad estaba tranquila desde’que Tahir-bey 
habia sido respuesto en el empleo <3e gobernador. (Id.)
____ Con fecha 26 del próximo pasado escriben de Tolon lo que sigue:

«Dicen que se ha dado orden para que salgan todos los buques que depen
den de la escuadra de Levante, y se active lj salida de los demás que se es- 
tan habilitando y deben dirigirse al mismo punto. Esta orden conviene con io 
que ya se ha dicho acerca de la actividad con que se trabaja en algunos buques 
que están en bahía, y que estaban destinados tiempo há para reforzar la escua
dra de Oriente.” (Id.)
____ Es ya uniforme el lenguaee de los papeles públicos de Alemania sobre la
necesidad de reprimir enérgicamente, no solo movimientos de la especie del de 
Francfort, sino también el espíritu que los ha producido. Parece que antes do 
los últimos sucesos estaba la Dieta en ánimo de hacerlo; pero se ha decidido 
mucho mas desde que supo el atentado de los refugiados polacos que salieron 
dias pasados de Francia, v averiguó por ellos mismos que eran enviado» por la 
propaganda revolucionaria. La Gaceta de Wurtembfrg del ]S se irrita justa
mente", no tanto contra los infelices á quienes un primer error precipita de de
sastre en desastre, como contra los nuquinadores, que bajo el velo mentido de 
humanidad, los toman por instrumento de sus planes revolucionario».

De todos modos este, triste acontecimiento producirá un bien; porque ha 
excitado la vigilancia de los gobiernos encargado» de velar por la tranqudniad 
de Alemania, y por la conservación de la paz europea.

El Corresponsal de X^uremberg anuncia que en Transnvama se manifiesta 
descontento contra el^gobicrno austríaco, y que en algunos puntos ha liegado á 
resistencia formal: que el han de Croacia había pasado á aquella provincia en. 
calidad de comisario imperial, y que según decían se había dad^ orden para que 
muchos regimientos se'trasladasen á !a misma provincia.

Las noticias de Hungría son poco favorables á lt>s provectos, del gobierno, 
cuyo objeto es favorecer los verdaderos interese» de aquel remo, y la aristo
cracia no quiere ceder en nada desús antiguos privilegios.

Las carias de Pexth dicen mi® sé padecían muchas calenturas catarrales, par
ticularmente entre U tropa. (Id,)

T>i principales medidas remudasen Alemania spbre las universidades con
sisten en establecer una policía universitaria bajo la dirección de comisarios que 
nombrará el gobierno para que vigilen sobre la conducta de los estudiante», un



que en adelany; iengálugaíJeltecro ¿le, uahrcrtrlthijh Si l?» prohíbe áiuo’hagaft, 
purtede.ntngunasociedad bajo cualquier nombre ni pretexto que se hay.» S»t*r> 
Uceóte 6-estáblezcit. El-menor .castigo que se impondrá 4 tes que se .seox.r'mie; 
andanetv ¡arriáis políticas ¿será*l de ttestierro de t©daal3%j»ivers¡dades de Ale- • j 
maníaK dé tDoáoquenopodrá ser admitido en niiigunaeiáioticne-tuvqcíluic*^ 
dodebttcna-conducta de -lastima i que Ultimamente se quitársñqte*’
privilegios' de.itámen y colaiaon de grados i todas las uniyersidadcs .sttuadas cní 
pueblos. pequeños, y folo Lis habrá -en las capitales- (-Tiempo.) , \ -ií •

- W eoñsejdrejecutivo derBému.,: viendo que, los polacos prófugos de Fraa* 
cía ln repulsa: fIflJa alta Dicta cn ua qs.^do 4c, tQt4^^H4ooP(<
ha deternjjnadpt ¡repartirlos em varios pueblos de su can ton ^ y nía ntcncrlqsá cos
to deiEstado.(Fielvctico.) ■ ■ * . •••'•'' ’vl'

CilWAJtA »K IOS P1PCTADOS---SftioH dtl ¡ti* 28.
El-ministro.de Hacienda presenta dos proyectos de ley; primero r?lat¡vo 

i U aprobación de las cuentas del afiode 1831,y el segundarál presupuesto do. 
1834, exponiendo en un extensp discurso las variaciones que el gobierno, ha 
hecho en este.presupuesto i fin.de aliviar á lce contribuyentes que pagarán en.- 
el afio venidero H2.6099 fr. menos que éñ el presente,

El ministro de Comercio presenta otro proyecto de ley, en que se,pide,un. 
crédito extraordinario de 100 .millones para atender á la conclusión de varia», 
obras públicas: en apoyo de esta pretensión haoe ver la necesidad de concluir 
dichas obras*, da una razón individual de las que-el-gobierno cree preferibles, 
enunciando la cantidad que piensa aplicar á cada una de.ellas, é indica que la 
suma pedida se tomará prestada. de la eaja de amortización. __ /

Comienza la discusión del proyecto de ley relativo á la primera enseñanza. 
La Cámara, después de oir las observaciones que sobre el particular..hacen . 

MM. Delaborde, Podenas, Demarqay, Salverte, el ministro de Instrucción pú— ■ 
blica, Vatout, de Tracy, Taillandier y Roger, aprueba tes artículos 1 á » in- ■ 
elusive, por los cuales sé establece ’’ que en la primera enseñanza elemental w 
instruirá precisamente á los niños en la moral religiosa.,, y se les enseñará á 
leer, escribir, los elementos del idioma francés y aritmética, y el sistema legal: 
de pesos y medidas. En la primera enseñanza superior se enseñará el dibujo; li
neal, la agrimensura y las demas aplicaciones usuales de la geometría, nociones.. 
de las ciencias físicas y de historia natural, aplicables á los usos de la vida; el 
canto, elementos de historia y geografía, particularmente los que tratan do' 
Francia, todo sin perjuicio de ampliar este ramo según la.necesidad y los me-, 
dios de los pueblos; que se consulte la voluntad de los padre; de familia en lo 
locante á instrucción religiosa; y se declara quiénes :son aptos para maestro* 
de primera enseñanza, y las tachas legales que imposibilitan para ejercer CSÍ4 
profesión. ■ ,

Se levanta la sesión»
ESPAÑA.

762
■ J8E míkuJiMcd» «xceaolaboaateot ¿ripéete Áíif#. gCífftfete'QéteñS^jí-ablS- 
rs. pata Sbitandcr, prohibendossellevar mueble»/»1' "; » ü.': .*.£» • teduá =>i';.>

, ,,Las ,suscriptáoñes*sev admiten *6» Sevilla dhTk- Real'-éóimMIíi^
calle nueva, déila .Laguna,teúm» 124V y- «n1 Cádiz enrió dallé del Sfeateh/Wú^ 
merOéitíSb "'i'.'. *■•»» •."« Mr:?: ícl.-oí: a;r t'r.í^,*- .. ..aii.i-.i«
- ("En^íVjagh-de ^é$ol<d«wte:^íBÍtondetiF':^^Chirigaí-CSa&W*<*aÍ4titt¡ 

tei^^iife^iweciaidesignadp.di.t.a xirric .. .:t;;c»,;c»b.w * jxW.'t*
• ...E»xast>^ñe en este primer<’visge no pnedáfl:s«r <sm{ducrdcfc tódbs;l« fisí--

gSBMIW íisipiesentea1, ;e Siré, lubgo que tabeo, otrb ségilna» ’$ir*
fines de Jtníio ó principio de Julio, que se anunciará jr'fijará el dia con lárlebí- ' 
da,antic¡pacibn4 siempre ;que al’ menos se 'rtíutiii’tjafii ^feítfidaite '¡^«ibSagfetes.

/ i ° Ss/ú-uL-ñ.

s Por, las:catías de Lisboa dei? del corriente1 Se* sihe'qiSe 5. A. *él*Seráijf.!5ti ’ 
Infante ©. Carlos y su Reakfjmükcontteúan'^te-tówedád ert stf líttpiidbnte: 
salud. . , ÍV ; . " "i .y; -*: • , ' r i. ■ '..-i: .nv ...

á-8*d?THllaviciosa de ¡Portugal, que alcanzan1 tetsttrieiri, átiuñfcíto-^fe SpA. 
el Sermo..Sr. EX Sebastián *y:aiii'augiMr£9pb(ia^bÜfi^tt^ite :i 'égfSSS vffib;! 
dondft permanecian haciendo te corrópondiente cuarfctítina' dú ObserVaaon,

El dia 31. de Marzo qp^daron en la casa de obscrx’acion de laJ Judáiiérii 7 
pasagerOSl delde- drcho'dia hastaLIS ífe Abrií; Último, Mitraron 3^ niasi dé'lo, 
cuales ‘Lian coíitiiiuado 30 sii Vjagc £ lo íntefier ¿fei r¿inóf permaneclcridó los 2^ 
restante ¿lE^pliencfo sa cttafenf^n^, 7 / ' > v

: *°UA cottx*cio.^qf>s«<í<m de hqy M Ut fti* di U térd* 
Jtyicxoi roB£ice«*"

toscrTpcloiie^ «obre el gtao Ubre ál xoo, oo* 
Dichas id. *1 4 p, ioo, oO. 
títulos al portador de j p. loo, 50 al contadc^^ 
Id. id. de 4 p» . 100,00.
Tales nd dooioiTdados, 00.
De oda negócíáble del i o, 100 i papel, oc*
Id. sin interés T ooá '
A?cíonet del tuqco espado!, «o ^

■ CAMBIOS,

Amsterdao», od^ 
Bayona, oo. 
Bordeo!, toi' -' 
Hamburgoycoi 
Ldddres á 90 días

a****-

París l6-If. 
Alicante 1 corto pla

zo id.
Barcelbna a peros & 

par.
Bilbao, zád.

Cádiz# A 
Corulla # Id. . 
Granada I Id. 
Málaga par. 
Santander # A 
Santiago id» Id.

Sevilla# A 
Valencia JdkMt¡.: 
Zaragoza i JA. 
Descuento de letras 

á 4 p. loo al alie. '

ANUNCIOS.
Putrta-Rúo 23 dt FtbftrOk

Grcular dtl Excmo. Sr. prtiidtntt, gobernador y tapitan ¿frutal d lai aU*
toridadtt dt tita tila. .

La junta superior de sanidad reunida en el palacio de mi morada acordó te 
que se manifiesta en el acta que sigue.

»En la ciudad de Puerto-Rico á los 18 dias del mes de Febrero de 1833 
afios se reunió en el palacio del Excmo. Sr. presidente, gobernador y capitán 
general, la junta superior, de sanidad, compuesta de su presidente el Excmo. Sr. 
capitán general D. Miguel de la Torre , f de l6s Sres. intendente de ejército

Repl Hacienda D. Mariano Sixto, comandante de marina D. Francisco da 
aula Topete® capitán del puerto marques de Piqdrabuena, y los facultativos 

doctor D- Josef Espaillat, médico honorario de la Real familia, licenciado 
X). Emigdio Antique y licenciado D. Josef Cantero.

Dióse principio á esta junta por la lectura de un parte oficial del cónsul 
de Filadelfia que anuncia disfrutarse salud completa á excepción de Nueva Or- 
leans; y teniendo'en consideración los perjuicios que sufre el comercio y la 
Real Hacienda con las cuarentenas dispuestas en las anteriores actas acuerdan:

1. ° Que todos los buques procedentes del Norte de América sufran 43 horas 
de observación ti traen patente limpia, y lo mismo los¡ de Europa.

2. D Lo* de cabotage de Santomas sufrirán la observación de 43 horas, sin. 
que te le* causen gastos.

3. ° Los que lleguen del Norte y Europa sin patente, y sin novedad en lo» 
individuos de íu bordo, se les pondrá en observación y serán admitidos á plá
tica , según lo que resulte de ella", á juicio de la jurifa subalterna.

4-° Que estas disposiciones se comuniquen y circulen en lo» términos d, 
•ostumbre pafa que se les dé iu mas exacto cumplimiento.

Con lp que se concluyó la junttr que firmó S. E., de que yo el secretario 
•ertifico—Miguel de lá Torrec=Pedro Rafael de Escalona, secretario.

Todojo.qu,e pongo en conocimiento de V. para Su observancia.
¡Dios guarde i V. muchos rñós. Puerto-Rico 19 de Febrero de 1833— ‘ 

Uigutl dt la Torro.
Sevilla 2 de Mayo.

La corbeta de vapor Reina Amalia, propia de la Real compañía del 
Guadalquivir y cañal de S. Fernando, hallándose provista de calderos enterá- 
teepté’nuevas construidas al propósito eñ Inglaterra,,con todas las ventajas y 
mejoras qué ha acreditado la experiencia, recorrida en su casco, y surtida con 
la mayor perfección de velamen y demás artículos necesarios; hará viages para 
rónducír paragerósá los puertos de la Corufia y Santander, saliendo de U^.ba- 
MadvCádizeJ ¡ dia 12 de Junio dé esté año, por los precios siguientes. ' :

AlaCorufíft. . A Santander.

Cámara de popa....... o fiOO rs. vn. ¿00.
, .Cámarade proa.;,......»■ 400 ..... £00. .
• Sobre cubierta....... >..» 350 450.

jUotftemia., Por tes nifiot menores de »iete.«fios »e pagará la mitad de! 
precio señalado, podiendo llevar una arroba de psro en clase deequipage- ;,
. A ate»,pa*agm> se le pezebite Uevai dos -arrobea de equipage siitpagp, y

Obrtt de D. Jotef Caialsc, camapdante que fue ,de. escuadrón en el regimiente 
deBorooo : trrt tomos eo 8.3 mayor, gata última édiqion no solo comprende todas 
las obras del a Otar conocidas en la edición que en cuatro tomos se bizó en 1B03, sino 
otras muchaí inéditas, que solo existían manuscritas eu-pOder de álgirños 'corrosos, 
y ademas la biografia de Cadalso; cada tomo lleva uña portada bien grabada, que re
presenta objetos análogos á 10 que contiene. Se bailarán en- la librería de Orea á 60 
reales en pasta, y 50 en rústica. . .
—Dable Ordinario de la sania'misa, ct uno en latín y castellano, y el otro par* 
unir la intención con la del sacendoté, con un Ejercicio'cotidiano y algunas medita
ciones y preparaciones para recibir dignamente los,santos .sacramente* de la Peni
tencia y Eucaristía : contiene además los salmos pe'oit-nelales en latín y castellaoqi 
con muchas y diferentes oraciones, y la novena para rogar i Dios por fás almas del 
purgatorio y por los que estao en pecado mortal: un tomo en 16.0 mayor cón 14'es- 
tampas. Se bañará en la librería de Orea, á la rs. en pasta común, 18 «n pasta fina, 
y 3a en tafilete. .
——Proclama de un calieron i lar que espiren á su ataño : segunda edición, redundida 
y mejorada por-su autor ; un folleto en 8.°, y se vende en la librería de Rázoiá', con 
la de la Soltera en respuesta y vindicta de aquella; á a rs. la primera y i 3 la se
gunda. Pueden ir qn carta.
—1—Manual de pirotecnia civil y militar, d arte del polvorista: contiene el modo de 
hacer toda especie de fuegos artificiales, según los mejores métodos conocidos basta 
el dia , con las nuevas combinaciones fulminantes, y una explicación de los foegós de 
artificios que se usan en los teatros. Uo tomo en 8.-° con una lámina: se hallará á so 
reales en pasta y a en rústica, en las librerías de Cuesta y de Sánchez; y en las prin
cipales .de tas capitales de provincia con el aumento de uo real.
—se halla vacante la plaza de médico titular del cabildo de la iglesia catedral de 
Zamora, cuya dotación es de 4S40 rs. anuales pagados por meses. Los pretendiente» 
dirigiráñ sus solicitudes á la secretaria del m¡smo cabildo en el término de dos meses. 
—El cabildo de la iglesia catedral de la ciudad de Paleada tiene que proveer, con 
la dotación de 300 ducados anuales, la plaza de maestro arquitecto, que hade en
tender en todas las obras de su cargo, bajo diferentes condiciones que'se manifesta
rán en su contaduría capitular. Los maestros arquitectos que quisiesen aspirar á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes á su secretarlo capitular hasta el dia 31 .del presente 
mes de Mayo.
—La Real jnnta superior gubernativa de medicina y cirugía, á quien el Rey nues
tro Seflpr tiene concedida por el párrafo 10, capitulo 18 del reglamento de las Reate» 
academias de la ciencia de curar, la facultad de proponer en terna los facultativos de 
tedas clases que hayan de ser titulares de todos los pueblos de Espada donde haya 
alcaide mayor, correg'dor ó gobernador político, y que perciban el todb 6 parte de 
su dotación défobdus de Propiosd de cualquier otro ramo de procedencia común y 

'pública, coa la circunstancia ademas de que las justicias ó corporaciones á quienes 
corresponda su prpvision no puedan de manera alguna dejar de verificarla en uno de 
los comprendidos en la terna; hace saber, i todos los prpfesorés de medicina y ciru
gía , que cuando pretendan cualquiera de las plazas insinuadas expresen clara y zer- 
mihaniémente en los memoriales , que'al efecto deberán dirigir á los respectivos 
ayuntamientos, la ciase de su reválida; esto es, si son licenciados en medicina y ci
rugía, en medicina, en cirugía tac. ,1a fecha, folio y número de sus respectivos títu
los, como igualmente el colegio d universidad donde hicieron su carrera ; con expre
sión: de jos altos eti que la empeáaron y concluverob; y que tomándose’está medida 
para facllitsr el protito despacho de lo» expedientes de esta naturaleza , á los profe
sores que no cumplan .con ella no se;les considerará de manera alguna como preten
dientes y si como Intrütos’í i quiénes parará además, el perjuicio á que haya lugar. 
—Por la-dirección general de Renta» se sacan á' púbíiica subasta tas Contrata» de 
tajaacos hoja habana, Virginia y Kentukl: para »u remate, que se verificará en la sala 
de junta; de la Referida díreccloq desde la hora de las diez á tas dos de Va tarde, se 
faañ señalado por último y perentorio término los dios 30 del corriente y 10 de Junio
^^Pprprovtdenda del sefioe ílétHtei, juez en eomisfoat »e cita i todos tos que Se 
crean con derecho 1 ios bienes de la testamentarla de D. Buenaventura Márcd del 
Pont, Intendente honorario de ejércitov vecino que fue de la ciudad de Vigo y til 
muger Dote Juana Angel Mendez, pata qué en el único término de 30 días compi- 
rezcañ á usar de él por si d por persnn»’autorizad*, *me el mismo sefior juez y es
cribano Carbonel; apercibido» qué de no verificarlo le*' pararé perjuicio.

jar.iA imprenta rsae»


